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PRESENTACIÓN

El "Manual de Evaluación, Clasificación y Categorización de Gargos" de la EPS
SEDACHIMBOTE S.A., es un documento de gestión institucional que contiene un sistema de
evaluación, categorización y ordenam¡ento secuencial de los cargos, precisando su naturaleza,
activ¡dades típicas y requisitos mínimos ind¡spensables.
Con Acuerdo de D¡rectorio N'002-2023 de fecha 06 de enero 2023 se h¡zo la última mod¡ficación al
manual que fue aprobado el 23 de setiembre del 2020 (Acuerdo de Directorio No 2U-202O).
El presente documenlo, actual¡za al "Manual de Evaluación, Clasificación y Categorización de
Cargos" respetando los l¡neamientos eslablecidos en el Decreto Supremo N' 043-2004 PCM
referidos a la elaboración y aprobación del Cuadro para As¡gnac¡ón de Personal y, tengamos
documentos de gestión alineados a la Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y
Funciones (ROF) de la EPS SEDACHIMBOTE S.A.

1. BASE LEGAL

D.S N" 043-2004-PCM del 18.06.2004. Lineam¡entos para la elaboración y aprobación del

Cuadro para Asignación de Personal - CAP de las entidades de la Administrac¡ón Pública.
Ley No 27658 Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado del 29.01.2002 y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 030-2002-PCM.
Resolución Suprema N0 013-75-PM/lNAP, que aprueba el Manual Normativo de Clasificación
de Cargos, de fecha 23.09.1975.
Decreto Ley N' 20009 - Autor¡za la apl¡cación del S¡stema Nacional de Clasificación de
Cargos, de fecha 08.05.1973.
Decreto Ley Nro. 18'160, que establece el Sistema Nacional de Clasificación de Cargos, de
fecha 03.03.1970.

Decreto Supremo No. 133-90-PCM, aprueba la creación de la empresa SEDACHIMBOTE
S.A.

Decreto Supremo No 043-2006-Vivienda - Reglamento del Artículo 2 de la Ley para Optimizar
la Gest¡ón de las Entidades Prestadoras de Servic¡os de Saneamiento.

Ley N' 27332 - Ley Marco de Organismos Reguladores de la lnversión Privada en los
Servicios de Saneamiento.
Decreto Supremo N" 023-2005-VIVIENDA-TexIo Único Ordenado de la Ley General de
Servicios de Saneamiento.
Decreto Supremo N'017-200'1-PCM - Reglamento General de la SUNASS.

Resolución de Consejo Directivo N' 003-2007-SUNASS-CD y su modificatoria -Reglamento

General de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Empresas Prestadoras de Servicios
de Saneamiento.
Directiva No 00F2022-SEDACHIBOTE S.A. - GEGE sobre "Disposiciones de Auster
Disciplina y Cal¡dad en el Gasto Público y de lngresos del Personal para el Año Fiscal 2 "t
Acuerdo de Directorio No 016 de fecha 03 de febrero de 2023 que prueba la
Orgánica de la EPS SEDACHIMBOTE S.A.
Acuerdo de Directorio No 033 de fecha 16 de marzo de 2023 que prueba el Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) de la EPS SEDACHIMBOTE S.A.

. Ley No 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General.

. Resolución M¡n¡sterial No 221-2021-Yivienda. Aprobación de disposic¡ones y plazos

elección, designación, conclusión y vacancia de directores.
. Decreto Legislativo No. 728 - Régimen Laboral de Actividad Privada.
. Decreto Supremo N' 010-2003-TR-Ley de Relac¡ones Colectivas de Trabajo.
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Resolución Ministerial N" 308-2018-VIVIENDA, Aprueban el Perfil de Puestos de Gerente
General Gerentes de LÍnea Gerentes de Apoyo y Gerentes de Asesoría de las empresas
prestadoras de servic¡os de saneamiento públicas de accionariado municipal y el
proced¡m¡ento para su selección y designación.
Decreto Leg¡slativo No 1280. Decreto Legislativo que aprueba la ley marco de la gestión y
prestac¡ón de los serv¡c¡os de saneamiento.

Decreto Supremo No 008-2020-VIVIENDA, Decreto Supremo que modifica el Reglamento del
Decreto Legislativo No 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y
Prestación de los Servicios de Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo No 019-2017-
VIVIENDA.

Decreto Supremo No 005-2020-V¡v¡enda. Decreto Supremo que aprueba el Texto Único
Ordenado del Decreto Legislativo No 1280.

Decreto Supremo No 016-2021-Vivienda. Decreto Supremo que aprueba el Texto Único
Ordenado del Reglamento del Decreto Legislativo No 1280-

a

2. OBJETIVOS
2.1. Objetivo General

3. DEFINICIÓN DE TERMINOS
o Actividad: Una actividad

Ordenar los cargos por Grupos Ocupacionales y en orden alfabético, distinguiéndolos,
jerarquizándolos y estableciendo sus requisitos mínimos a fin de fac¡litar los procesos de
reclutamiento, selección, superv¡s¡ón, evaluación, categor¡zación, capacitación,
desplazamiento y promoción del personal de la EPS SEDACHIMBOTE S.A.

2.2. Objetivos Específicos
a) Brindar información de los grupos ocupacionales y cargos estructurales vigentes a la Alta

Dirección de la EPS SEDACHIMBOTE S.A. para que adopte medidas y acciones
referidas al personal y verifique su cumplimiento, de acuerdo a su competenc¡a.

b) Proporc¡onar al órgano responsable de los Recursos Humanos información sobre las

característ¡Gas de los cargos y requisitos mínimos a ser cons¡derados en los procesos de
evaluac¡ón, categorizac¡ón, reclutamiento y selección de personal.

c) ldentificar las necesidades que el cargo exige para orientar Ia capacitación o el
perfeccionamiento del pérsonal que lo ejerce.

d) Proporc¡onar a los diferentes órganos de la EPS SEDACHIMBOTE S.A- un instrumento
de gestión para establecer un sistema técnico de administración de los recursos
humanos

(Í ea>

una persona como parte de una función asignada. Se describen las actividades
fundamentales, donde a través de la utilización de verbos infinitivos se explican los deberes,
obligaciones o responsabilidades del cargo descrito.

. Cargo: Elemento básico de una organización, caracle¡izada por la naturaleza de las
funciones y el nivel de responsabilidad que amerita el cumplimiento de requ¡silos y
calificaciones para su cobertura. De acuerdo a otras deflniciones, esta puede ser s¡nónimo
de puesto de trabajo, aunque existen autores que af¡rman lo contrario. El presente

documento de gestión ha optado por utilizar, de manera indist¡nta, la definición de cargo o
puesto de trabajo.

. Estructura Orgánica: Es un conjunto de órganos interrelacionados rac¡onalmente entre sí

es un conjunto de operaciones o tareas que son ejecutadas por

para cumplir funciones preestablecidas que se orientan en relación a objetivos
la finalidad asignada a la Entidad.

. Función: Conjunto de acciones, actividades y tareas.

4
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Grupo ocupacional: Conjunto de cargos para cuyo ejercic¡o se exige requis¡tos mÍnimos
de formación, experiencia y habilidad; pueden ser razonablemente considerados como
equivalentes en cuanto a su nivel, pero son diferenciados en cuanto a su responsabilidad y
naturaleza.

Órgano: Son las unidades de la organ¡zación que conforman la estructura orgánica de la
Ent¡dad.

Requ¡sitos mínimos: Son las capacidades que debe reunir la persona para ocupar el cargo
en términos de formación, experiencia y habilidad.

Unidad Orgánica: Es la unidad de organización en que se dividen los órganos contenidos
en la estructura orgánica de la Entidad.

embargo, al ser una empresa cuya misión es brindar un servic¡o de calidad, se ha man
una var¡ación asoc¡ada con la complejidad del cargo, específicamente con las cond¡cio
de trabajo asociadas al cumpl¡m¡ento de las tareas prop¡as del personal operat¡vo, de a
que el sub factor asociado mantiene la ponderación más alta.

l

FACTORES SUBFACTORES SUB
TOTAL

PONDERACION

Educación formal ¿5

Experiencia 15

Habilidades de gestión 5

Competencias del Cargo

Habilidades de comunicación

50

Condiciones de trabajo 30Complei¡dad del cargo
Toma de dec¡s¡ones 10

40

Rol del cargo 5Responsabil¡dad

Control de resultados 5

10

I
TOTAL PUNTOS 100 r0A [i
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4. EVALUACION DE CARGOS
Es el proceso mediante el cual, a través de la apl¡cación de la puntuación establecida en las
conespond¡entes tablas de valorac¡ón, se cuant¡f¡cará las competencias tales como:
conocimiento, soluc¡ón de problemas, libertad de actuación y responsabilidades del cargo, con
la finalidad de determinar su clasificac¡ón y ub¡cación denlro de la estructura jerárquica y de la
escala de remuneraciones.
4.1. METODOLOG|A DE DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE CARGOS

La descripción y evaluación de cargos, logrará ¡dentificar e integrar cargos s¡milares en
grupos ocupac¡onales con el propós¡to de su clas¡ficación en los grados de la escala de
remunerac¡ones. Esto se hará en función de la metodología y norma técn¡ca la cual
contemplará, entre otros, los siguientes factores:
a) Competenc¡as del cargo: Son los conocimientos asociados a la formación académica;

habilidades y destrezas adicionales que se requieren para el ejercicio del cargo;
b) Complejidad del cargo: Es el análisis del valor agregado del grado o mnlribución a la

misión empresar¡al y generación del portafolio de productos y servicios;
c) Responsabilidad: Es el examen de las actividades que realice el cargo en relación con el

servicio propio de la empresa.
Por tratarse de una Empresa que brinda un serv¡cio públ¡co que es básico y fundamental
para la ciudadanÍa, la evaluación ha jerarquizado y ponderado los factores incorporados,
cons¡derando necesario para priorizar a los puestos vinculados directamente con la mis¡ón
empresarial.
El factor de competencias relacionadas al cargo, es el principal elemento de evaluación, sin

t
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4.2. DETERMINACIÓN DE FACTORES DE EVALUACIÓN
Los factores para el trabajo son los siguientes:
a) Competencias del cargo: Son los conocimientos asociados a la formación académica;

habilidades y destrezas adicionales que se requ¡eren para el e.ierc¡c¡o del grado obten¡do.
. Educación formal: Conjunto de conocimientos que se requ¡ere para el desempeño

del cargo dentro de la institución; estos conocimientos son adquiridos a través de los
estudios formales y representan un sub factor preponderante para la
profesionalización del personal de SEDACHIMBOTE S.A. Los puntajes no son
acumulativos, sólo se cons¡dera el más alto puntaje.

ASIGNACIÓN DE PUNTOS

NIVEL PUNTAJE

Titulado con Maestría o Doctorado )\
Titulado con Sequnda Especialidad )2,

Titulado con Dlplomado y/o Estudios de Especialización 21

Título Profesional 18

Grado de Bachiller to

Título Técnico 10

Educación Básica 6

, -r,.

ltcu >

NIVEL DESCRIPCIÓN

TITULADO CON
MAESTRIA O
DOCTORADO

Dom¡nio de una disciplina organizacional de carácter
admin¡strat¡vo y/o c¡entíf¡co

TITULADO CON
SEGUNDA

ESPECIALIDAD

TÍtulo de segunda especialidad afín a su grado de
bachiller o título profesional.

TITULADO CON
DIPLOMADO Y/O

ESTUDIOS DE
ESPECIALIZACIÓN

Titulado con d¡plomado y/o estudios de especialización
obtenidos mediante programas, cursos y otros.

TiTULO
PROFESIONAL

Título adquirido en una institución de educación
superior de nivel un¡versitario.

Grado académico obtenido en una institución de
educación superior de n¡vel univers¡tar¡o.

GRADO DE
BACHILLER

TíTULO TÉCNICO
TÍtulo adquirido en una ¡nstitución de educación
super¡or tecnológica.

EDUCACIÓN BÁSICA Nivel de instrucción: primaria, secundaria.
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Experiencia: Este sub factor aprecia el nivel de experiencia necesaria para el

desarrollo eficiente del rol, atribuciones y responsab¡lidades asignados al cargo en
función del portafolio de productos y/o servicios defin¡dos en la misión ¡nstituc¡onal y
procesos organizacionales. El conoc¡miento acumulado durante el tiempo, es lo que
entendemos por el factor experiencia, elemento fundamental para la ef¡c¡ente

actuación en un cargo. A fin de fortalecer la experiencia, valoramos el tiempo de
trabajo desempeñado en los cargos ejercidos durante su canera laboral.

NIVEL Años de experiencia

DIRECTIVO Gerente General Mayoro igual a I años

Gerente Mayoro igual a 5 años 14

Jefe de Oficina Mayor a 4 años 12

Administrador Mayor a 4 años 12

PROFESIONAL

Profes¡onal I Mayor a 4 años 10

Profesional 2 Mayor a 3 años 9

Profesional 3 Mayor a 2 años 8

TECNICO

Técnico 1 Mayor a 5 años 6

Técnico 2 Mayor a 4 años 5

Técn¡co 3 Mayor a 3 años 4

Mayor a 2 años 3

Técnico 5 Menor o igual a 1 años I

Habilidades de Gestión: Son las competencias que permiten administrar los sistemas y
procesos organizacionales cónsiderados en 5 niveles detallados a continuación:

NIVEL PUNTAJE

I 5

2 4

3 3

4

5
,]

c

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL CARGO

r.cü t

NIVEL DESCRIPCION

1

Responsable de la planificac¡ón y evaluación operativa de los procesos a su

cargo.
Maneja y as¡gna recursos.
Dirige y asigna responsabilidades al personal a su cargo. ./

apRoBADo poR AcuERDo or oriÉcfoiro ñr 69 EN sEsróñ oRDrNARra¡{e 023 - 2023
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2

Aplica la planificación y organización del trabajo de un equipo que ejecuta
un trabajo específico.
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados del personal a su

cargo.

3

El trabajo se efectúa con flexib¡lidad en los procedimientos.
Aplica una planificación y organización relat¡va a las act¡vidades inherentes
al cargo.
Controlar el avance y los resultados de las propias actividades del cargo.

4
El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o mod¡ficar ciertas tareas
rutinarias sin decisión.

El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucc¡ones detalladas, es un trabajo
rutinar¡o al serv¡c¡o de la comunidad.

Habilidades de Gomunicación: Son las competencias que requiere el cargo y que son
necesarias para disponer, transferir y administrar la información; a fin de satisfacer las

necesidades de los clientes internos y externos. Se valora el trabajo en equipo, la seguridad,
la orientación del servicio brindado y las relaciones interpersonales para e! cumplimiento de las

disposiciones emanadas por la Jefatura.

ASIGNACIÓN DE PUNTOS
NIVEL PUNTAJE

1

2 4

3

4 2

5 1

CRITERIOS DE EVALUACION DEL CARGO

\

NIVEL DESCRIPCION

1

El nivel de comunicación es de integración y coord¡nación de equipos de trabajo.
El nivel de comunicación está dirigido a impartir órdenes de cumplim¡ento
obligatorio.

2

EI nivel de comunicación está orientado impartir órdenes para el cumplimiento de
una operación determinada.
Mant¡ene una red amplia y consolidada de contactos, tanto internos como
externos para el cumplimiento de los obletivos institucionales.

El nivel de comun¡cac¡ón está orientado a br¡ndar apoyo técn¡co.
Mantiene una red amplia de contactos para el cumplimiento de sus ¡abores.

GEBENCIA
4

Mantiene una red básica de contactos para la ejecución de sus labores-
El n¡vel de comunicación está or¡entado a trasmitir órdenes para br¡ndar un apoyo
logÍstico y administrativo.
Mant¡ene una red moderada de contactos para la ejecuc¡ón de sus labores.

5 El nivel de comunicación está orientado a asistir las necesidades de otros.

apRos Do poRAcuERDo DE DtREcroR¡o Ne 69 EN sEstóN oRDtNARta Np 023 - 2023

8



TIANUAL DE EVALUACIóI{, CLASIFICACIÓN Y CAÍEGORIZACIóN OE CARGOS.2023

b) Complejidad del cargo: Es el anál¡sis del valor agregado del cargo o contribución a los
procesos institucionales y a generar el portafolio de productos y servicios del proceso.

Los princ¡pales sub factores cons¡derados son:
. Cond¡c¡ones de trabajo: Const¡tuye el análisis de las condiciones amb¡entales y

físicas que implique r¡esgos ocupacionales al que está sujeto el cargo por la naturaleza
de la institución, considerando dentro de estos la exposición a los riesgos durante la

atención y apoyo durante las actividades a rcalizar.

ASIGNACIÓN DE PUNTOS

NIVEL

1 JU

2 25

3 20

4 15

10

CRITERIOS DE EVALUACION DEL CARGO

Toma de decisiones: Es la capacidad de análisis de problemas y construcción de

alternativas de solución para cumplir la misión y objetivos institucionales en beneficio
de la comunidad.
Valora conoc¡miento de técnicas operativas, organización y solución de problemas

durante la atención de eventos, además se refiere a la ¡ntens¡dad del proceso mental
con que se emplea la habilidad pa.a analizar, evaluar y razonar para resolver una
crisis. Este factor también considera la in¡ciativa ant¡cipando y respon diendo a

oportunidades creadas por el cambio.

ASIGNACIÓN DE PUNTOS
NIVEL PUNTAJE

1

2

3

4 4

5 2

NIVEL DESCRIPCION

1
Desanolla las act¡vidades en condiciones de traba¡o, ambientales y
físicas que implica alto r¡esgo para su seguridad e ¡ntegridad.

2

Desanolla sus act¡vidades en condiciones de trabajo, ambientales y
físicas que implican un considerable riesgo ocupacional durante el

cumplimiento de su deber en la atenc¡ón de eventos.

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, ambientales y
físicas que implican pos¡bilidades de riesgo altas.

4
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, amb¡entales y
físicas con una incidencia de riesgos media.

5
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, ambientales y
físicas que implica r¡esgos ocupacionales controlados.

apRo6aDo poRAcuERoo Dt olREcroRto Ns 69 EÑ 9Estóñ oRotNA¡ta N? ot!.202!
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CRITERIOS DE VALORACION DEL CARGO
NIVEL DESCRIPCION

1

La toma de decis¡ones depende del análisis y desarrollo de nuevas
alternativas de solución, con trascendencia en los eventos susc¡tados y
en la gestión institucional.

2
La toma de decisiones requiere de un análisis interpretat¡vo y evaluat¡vo
en situaciones distintas, con significativa incidencia en los resultados
sobre los eventos atend¡dos.

3
La toma de decisiones requiere de un análisis descriptivo, con moderada
incidencia en el evento.

4
La toma de decisiones depende de una elección s¡mple entre varias
alternat¡vas, con baja incidencia en el evento.

5
Las dec¡s¡ones dependen de una simple elección, con mínima incidenc¡a
en el evento.

c) Responsabilidad: Es el examen de las actividades que realiza el puesto en relación con
los productos y servicios de la unidad organizacional donde se ubica estructuralmente.
Este factor se evalúa a través de los siguientes sub factores:
. Rol del cargo: Es el papel que cumple el cargo en el proceso operativo, definido a

través de su m¡sión, atribuc¡ones, responsabilidades y niveles de relaciones internas
y externas para lograr resultados orientados a la satisfacc¡ón del cliente.

GRUPO
OCUPACIONAL

NIVEL PUNTAJ E

DIRECTIVO
5.00

Gerente 4.50

EJECUTIVO
Jefe de Oficina 4.00

Administrador 3.50

PROFESIONAL

Profesional 1

Profesional 2 2.50

Profesional 3 2.00

TECNICO

Técnico 1 1.50

Técnico 2 1.00

Técnico 3 0.75

Técnico 4

Técn¡co 5 0.25

icu >
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DESCRIPCION

Gerente
General

Realiza evaluaciones periódicas a las diferentes oficinas para verificar el
cumplimiento de sus funciones. Planear y desarrollar metas a corto y largo plazo
distribuyéndolas a las gerencias para su ejecución. Coordinar con las oficinas
admin¡strat¡vas para asegurar que se br¡nde el servicio de manera permanente
y sosten¡da.

Gerente

Tiene la responsabilidad de liderar, direccionar, coordinar y controlar uno o
varios procesos o subprocesos organizacionales administrativos y operativos.
Las actividades demandan mayor grado o nivel de esfuezo, conocimientos y
habilidades.

Jefe de
Oficina

Es capaz de d¡reccionar, coord¡nar y controlar uno o varios procesos o
subprocesos organizacionales administrat¡vos y operat¡vos. Es responsable de
la conducción de la oficina.

Administrador
Es capaz de direccionar, coordinar y controlar uno o varios procesos o
subprocesos organizacionales administrat¡vos y operativos. Es responsable de
la conducción de una Sede Desconcentrada.

Profesional 1

Const¡tuyen aquellos puestos que realizan actividades agregando valor a las
actividades que genera la institución durante la atenc¡ón de eventos adversos.
Diagnóstica la situación actual, analiza, ejecuta y recomienda. Un superior
verifica su producto.

Profesional 2

Constituyen los puestos de trabalo que proporcionan soporte profesional

especializado. Coordinan y organizan las actividades y tareas que tienen mayor
grado de dif¡cultad-

Profesional 3

Constituyen los puestos que proporcionan soporte profesional en una rama
operat¡va específica de acuerdo a los requerim¡entos de los procesos

adm¡nistrativos-operativos

Técnico 1

Constituyen los cargos que facilitan la operatividad de los procesos

administrativos - operativos mediante la ejecución de labores que requieren un
grado alto de esfuerzo, conoc¡mientos y habilidades.

Técnico 2
Const¡tuyen los cargos que facilitan la operatividad de los procesos

adm¡n¡strat¡vos - operativos mediante la ejecución de labores que requieren un
grado med¡o de esfuerzo, conoc¡mientos y habilidades.

Técnico 3
Constituyen los cargos que facilitan la operatividad de los procesos

adm¡n¡stralivos - operativos med¡ante la ejecución de labores que requieren un
grado bajo de esfuerzo, conocim¡entos y hab¡lidades.

Técnico 4 Constituyen los cargos que ejecutan act¡v¡dades operat¡vas con un nivel de
esfuezo medio, conocimiento y habilidad.

Técnico 5
Constituyen los cargos que ejecutan act¡vidades operativas con un n¡vel de
esfuezo bajo, conocim¡ento y habilidad.

CRITERIOS DE EVALUACION DEL CARGO

Control dé resultados: Este sub factor se examina á través del monitoreo,
supervisión y evaluación de las actividades, atribuc¡ones y responsab¡lidades
cargo, considerando la adecuada utilización de los recursos asignados y
contribución en el logro del portafolio de productos y servicios que brinda E
SEDACHIMBOTE S.A.
Cada grado juega un papel dentro del proceso, el subproceso y en general den
la organización, teniendo claramente definido cuál es su participación dentro de

É1¡rAl
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consecución del producto o bien a entregarse a un cl¡ente. Este nivel de participación

es el que va a ser aprec¡ado y valorado. Responde a la pregunta por qué existe el
puesto en el proceso; su contribución, su aporte a la organizac¡ón. Constituye la misión
del cargo y su objetivo. Sintetiza el propósito de todas las áreas claves de resultados,
en términos de un QUÉ HACE y PARA QUE. Su redacc¡ón ¡mpl¡ca una descr¡pción
breve.

ASIGNACIÓN OE PUNTOS

NIVEL PUNTAJE
1 50

2 AA

3

4 15

5 8

CRITERIOS DE VALORACION DEL GRADO
NIVEL DESCRIPCION

1

Define políticas y especif¡caciones técnicas para los productos y servicios, en
función de la demanda de los cl¡entes.
Le conesponde mon¡torear, supervisar y evaluar la contribución de los equipos de
trabajo al logro del portafol¡o de productos y servicios que br¡nda la institución.
Determ¡na estrateg¡as, med¡os y recursos para el logro de los resultados conforme
a estándares.
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados.

2

Responsable de los resultados del personal a su c¿¡rgo.

Propone polít¡cas y especificac¡ones técnicas de los productos y servicios.
Mon¡torea y supervisa actividades.

3

Responsable de los resultados del grado con incidencia en el portafolio de productos
y servic¡os, sobre la base de estándares o especificaciones previamente

establec¡das y as¡gnac¡ón de recursos.
Sujeto a supervisión y evaluación de los resultados enlregados.

4
El grado apoya al logro del portafolio de productos y servicios organizacionales, por

lo cual está sujeto a supervisión de los resultados entregados sobre estándares
establecidos y asignación de recursos

5 Sujeto a supervisión y control de los resultados de las activ¡dades desempeñadas.

5. ESTRUCTURA Y CATEGORIZACIÓN DE CARGOS.
Es la conformación lógica y s¡stemática que, a través de la evaluación de cargos, permite

establecer grupos de cargos de puntuac¡ón semejante, que constituyen los grupos
ocupacionales cuya f¡nal¡dad es garantizar un tratam¡ento de equidad interna y competitividad
externa en la apl¡cación de la política remunerativa.
La Ofic¡na de Recursos Humanos elaborará la estructura ocupac¡onal de cargos en el perso
y su ubicac¡ón; es dec¡r, la escala de remuneraciones, anal¡zando la descripción y evaluación
los puestos de conform¡dad con las políticas y normas generalmente aplicadas y establece
una estructura de pueslos, contenidas en el presente Manual.
Dicha escala será ¡ncrementada cada vez que se dispongan aumentos generales de sueldos
salarios por parte del Directorio o, efectuando periód¡camente los estudios que sirvan de ba
para resolver el aumento en la escala de sueldos.
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5.1. CATEGORIZACIÓN DE CARGOS
Los cargos categorizados en grupos ocupac¡onales son los sigu¡entes:
a) Directivo (DR): El que desempeña cargo de confianza. Se encuentra en el entorno

d¡recto de qu¡en lo designa o remueve libremente- Son designados por el D¡rector¡o.
b) Ejecutivo (EJ): El que desempeña cargo de confianza. Dependen solo directamente de

la Gerencia General el Administrador y el jefe de oficina de imagen institucional y
comunicaciones. Es designado y removido libremente por la Gerencia General.

c) Profesional (PR): En este grupo se encuentran los trabajadores que poseen

conocimientos formales y especializados y desempeñan labores de ejecución de
servicios. Ejercen función administrat¡va y operativa. Conforman un grupo ocupacional.

d) Técnico (TC): En este grupo se encuentran personal con estudios y/o conocimientos
técn¡cos que desanollan labores auxiliares de apoyo y/o complemento admin¡strativo y
operativo. Conforman un grupo ocupac¡onal.

Nota: En ningún caso el número de Servidores de Confianza: Directivo y Ejecutivo, serán
mayor al 5% del total servidores mntemplados en Cuadro de As¡gnación de Personal (CAP).

5.2. CATEGORIZACIÓN SEGÚN NIVEL REMUNERATIVO

coDrGoGRUPO OCUPACIONAL DESCRIPCION

oR1 Directivo de nivel 'lDIRECTIVO
DR2 Directivo de nivel 2

EJ1 Eiecutivo de nivel IEJECUTIVO
EJ2 Ejecutivo de nivel 2

Profesional de nivel 1

PR2 Profesional de nivel 2PROFESIONAL
PR3 Profesional de nivel 3
TC'l Técnico de nivel 1

TC2
TC3 Técnico de nivel 3

TC4 Técnico de nivel 4

TÉCNICO

TC5 Técnico de nivel 5
," 

QE?

f

6. CRITERIOS PARA LA CLASIFICACIÓN DE CARGOS.
La definición del cargo estructural se encuentra en relación directa con tres cr¡ter¡os básicos que

se ident¡fican con la naturaleza de la función, el nivel de responsabilidad y las condiciones
mínimas que debe reunir una persona para desempeñar un cargo dado.
6.1. Criterio funcional: De acuerdo con la naturaleza de las funciones asignadas al cargo.
6.2. Criterio de responsabilidad: Determinado por la dificultad o complejidad de las funciones

y la obligac¡ón de su cumplimiento.
6.3. Criterio de condiciones mínimas: Capacidades que debe reunir la persona para ocu

el cargo, en términos de formación, experiencia y habilidad. El establecimiento de requi
mínimos se da en razón de la función y del grado de responsabilidad inherente al carg

7. ESTRUCTURA DE CLASIFICACIÓN DE CARGOS
La clas¡ficación de los cargos adaptado a los requerimientos de la EPS SEDACHIMBOTE S
se ha realizado tomando como referencia lo dispuesto en el Decreto Supremo N' O43-20O4
y las categorías establecidas:

t
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coDtGo GRUPO OCUPACIONAL
DR Directivo

EJ Ejecutivo

PR Profesional

Técnico

7.2. CUADRO DE CARGOS ESTRUCTURALES

8. SISTEMA DE CODIFICACIÓN DE CARGOS ESPECIFICOS
Para efectos de la codificación de las categorías, se ha determinado la siguiente configura

apRo8Aoo poR acuERoo DE otñEcroRto ñq 69 €N sEstóN oRDtNARta Ne o8- 2023
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GRUPO
OCUPACIONAL

CARGO
ESTRUCTURAL

CATEGORíA CLASE DE GRUPO

GERENTE GENERAL Gerente General
GERENTE Gerente

JEFE DE OFICINA EJl Jefe de Oficina
EJECUTIVO

ADMINISTRADOR Administrador
PR1 Auditor I
PR1 Supervisor 1

PR2
PR2 As¡stente 1

PR2 Auditor 2
PROFESIONAL 2

PR2 Supervisor 2
Analista 2

As¡stente 2

PROFESIONAL

Supervisor 3
TC1 Electricista
TCl Electrónico
TC1 Maestro de Obra
TC1

TC1 Técnico 1

rc2 Operador 1

rc2 Secretaria ITÉCNTCO 2

IC2 Técnico 2
TC3 Auxiliar 1

TC3 Operador 2
TC3 Operario '1

TC3 Secretaria 2
TÉCNICO 3

TC3 Técnico 3
TC4 Auxiliar 2
TC4 Ayudante 1TÉcNrco 4
TC4 Operario 2
TC5 Auxiliar 3

TÉCNICO

TÉCNICO 5
TC5 Ayudante 2

7.1. IDENTIFICACÉN DE GRUPOS OCUPACIONALES
De acuerdo a la categorización establecida es la sigu¡ente:

TC

L4

DR1
DIRECTIVO

DR2

EJ2

PROFESIONAL 1

Analista 1

PR3
PR3PROFESIONAL 3
PR3

firlecánico

TÉCNICo 1
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8.1. ESTRUCTURA DE LA COD¡FICACIÓN DE CARGOS CLASIFICADOS
Para defin¡r la codif¡cac¡ón se ha configurado al cargo en nueve (9) dígitos con carácter
alfanumér¡cos. El código del cargo clasif¡cado tendría la siguiente estructura:
. Los tres primeros dígitos, ¡ndican el código del presupuesto de la empresa ante el

M¡nisterio de Economía y Finanzas (MEF).
. Los siguientes tres dígitos, indican la categoría. Según la clasif¡cac¡ón del grupo

ocupacional y categorÍa a la que pertenece el cargo especÍfim.
. Los tres últimos dígitos representan el número conelativo del cargo según su grupo

ocupacional.

Así, por ejemplo:
Cargo: GERENTE GENERAL. Código: 510DR1005

NOMENCLATURA DEL CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO

Código Empresa Categoría Correlativo
510 DR1 005

Dónde:
. Código presupuesto MEF de la jurisdicción: 510
. Categoría: DRl
. N" de orden correlativo, dentro su grupo ocupacional: 005

Debe tomarse en cuenta que esta codificación corresponde al cargo, independientemente
de la persona que lo ocupe, en un momento determinado.

9. LISTA DE CARGOS ESPEC|FICOS POR GRUPOS OCUPACIONALES EN ORDEN ALFABÉTICO

/ot

CódigoCargo Específico

510DR2001001

510DR2002002 Gerente de Administráción y Finanzas

510DR2003003 Gerente de AsesorÍa Jurídica

Gerente de Planeamiento y Desarrollo 5r 0DR2004004

51oDR1005Gerente General

510DR2006006 Gerente Técnico

EJECUTIVO

510EJ2001Adm¡nistrador
510EJ1002002 Jefe de Atención al Cliente

51oEJ1003003

51oEJ1004004 Jefe de Catastro Técnico
51oEJ1005005 Jefe de Cobranza

Jefe de Contabilidad 51oEJ1006006

51oEJ 1007007 Jefe de Desarrollo Empresarial

51oEJ 1008008 Jefe de lmagen lnstitucional y Comunicac¡ones

51oEJ 1009009 Jefe de lngenierÍa y Proyectos
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010 Jefe de Logística y Control Patrimon¡al 51oEJ1010
011 Jefe de Mantenimiento 51oEJ101 1

012 Jefe de Medición y Facturación 51oEJ1012
013 Jefe de Operaciones 51 oEJ 101 3

014 Jefe de Organización y Métodos 51 oEJ 1014
015 Jefe de Órgano de Control lnstitucional 51oEJ1015

51 oEJ1016

51oEJ1017
0'18 Jefe de Tecnología de la lnformación 51oEJ1018

PROFESIONAL

00't Analista Catastral 510PR3001
002 Analista Contable 510PR2002

510PR2003
004 Analista de Desarrollo de Personal 510PR3004
005 Analista de Estudios de Pre-lnversión 5r 0PR2005
006 Analista de Evaluación, Control y Estadística 510PR2006

510PR2007
008 Analista de Organización y Métodos 510PR2008

009 Analista de Planeamiento 510PR2009

0'10 Analista de Presupuestos 510PR2010

510PR2011

012 Analista de Proyectos 510PR2012

013 Analista de Relaciones Laborales 510PR3013

510PR3014014 Anal¡sta de Trabajo Social

015 Analista del Sistema de lnformación Geográfica 510PR2015

016 Anal¡sta Financiero 510PR2016
017 Analista Legal
018 Analista Programador de S¡stemas 510PR2018

019 As¡stente Administrativo 510PR3019

o20 Asistente de Adquisiciones 510PR3020

510PR3021

022 As¡stente de Edición SIG 510PR3022

510PR3023023 Asistente de lmagen

510PR2024
025 Asistente de Obras s10PR2025

510PR1026026 Auditor I
510PR2027

028 Supervisor de Altos Consumidores 510PR3028
029 Supervisor de Atención al Cliente 510PR3029
030 Supervisor de Búsqueda y Reparac¡ón de Fugas 5'10PR2030
031 Supervisor de Cartografía 510PR2031
032 Supervisor de Catastro 510PR2032
033 Supervisor de Catastro Comercial 510PR2033
034 Supervisor de Cobranza 510PR2034

,:
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016 lJefe de Recursos Financieros
017 lJefe Oe Recursos Humanos

003 | Analista de Control de Calidad

007 | Analista de Mantenimiento de S¡stemas

01 1 | Analista de Producción

51 0PR20'17

O21 | Asistente de Control Patrimonial

024 | Asistente de Manlenimiento

027 | Audiror 2
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035 Supervisor de Control de Calidad 51oPR1035
036 Supervisor de Control de Pérdidas 510PR1036
037 Supervisor de Cortes y Reaperturas 510PR3037
038 Supervisor de Estudios de Proyectos 510PR3038
039 Superv¡sor de Facturación 510PR2039
040 Supervisor de Gest¡ón Amb¡ental 510PR1040
041 Supervisor de Laboratorio de Medidores 510PR2041

042 Supervisor de Mantenimlento 51oPR1042
043 Supervisor de Medic¡ón 510PR2043
044 Supervisor de Obras Civiles 51oPR1044
045 Supervisor de Presupuesto y Contratos 510PR3045

046 Superv¡sor de Producción s1oPR1046
047 Supervisor de Promoción Comercial 510PR3047

048 Superv¡sor de Redes y Sectorización

049 Supervisor de SCADA
050 Supervisor de Servicios Generales 510PR2050

051 Supervisor de VMA Comercial

052 Supervisor Electromecán¡co y de Comunicaciones 51OPR1052

TÉCNICO

001 Auxiliar Administrativo 51oTC5001

oo2 Auxiliar Catastral

003 Auxiliar de Control de Calidad 51oTC3003
004 Aux¡l¡ar de Distribución de Agua Potable 51oTC3004
005 Auxiliar de Recursos Financieros 510TC3005

006 Auxiliar de Servicios 510TC5006

510TC3007Auxiliar de Soporte Computacional
008 Auxiliar Operativo 510TC5008

510TC4009009 Aux¡liar Receptor Operacional
010 Ayudante 510TC5010
01 1 Ayudante Electr¡c¡sta

012 Ayudante Mecánico
013 Electric¡sta
014 Electrónico

015 Maestro de Obra 510TC1015

510TC10r 6016 Mecánico
017 Operador de Cámaras de Bombeo de Desagüe 510TC3017

510TC3018018 Operador de Campo
019 Operador de Equipos Cloradores 5l0Tc3019

51oTC3020Operador de Equipos Mayores

021 Operador de Lagunas de Oxidación

022 Operador de maquinaria pesada

5101c20231Operador de Planta 1

o24 Operador de Planta 2 51oTC3024
510TC3025025 Operador de Purgas
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026 Operador de Reservorio 510Tc3026
027 Operador de Ronda 510TC3027
028 Operador de Válvulas 51oTC3028

029 Operario 510TC4029
030 Operario Comercial 510TC4030
031 Operario Conductor 510Tc4031
032 Operario de Búsqueda de Fugas 5r 0TC4032
033 Operario de Catastro 510TC4033
034 Operario de Control de Pérdidas 510Tc4034
035 Operario de Mantenimiento

036 Operario de Redes Agua Potable 510TC4036
037 Operario de Redes de Alcantarillado 510TC4037
038 Operario de SCADA
039 Operar¡o del S¡stema de Desagüe

040 Secretar¡a I
041 Secretar¡a 2

042 Técnico Administrativo 1

043 Técn¡co Adm¡nistrativo 2

044 Técnico Comercial
045 Técn¡co Contable 510TC2045
046 Técnico de Administración de Personal

510TC2047047 Técnico de Almacenes

Técnico de Atención al Cliente 510TC2048048

049 Técnico de Búsqueda de Fugas 510TC2049
050 Técnico de Cobranzas 51oTC2050

51oTC2051Técnico de Conc¡liaciones

Técnico de Control de Pérdidas 510TC2052052

053 Técnico de Facturación 510TC2053

510TC2054054 Técnico de Gestión Ambiental

055 Técnico de Laboratorio y Muestreo
056 Técnico de Macromedición

51oTC 1057057 Técnico de Manten¡miento

0s8 Técnico de Operaciones

Técnico de Presupuesto y Contratos059

060 Técnico de Procesos

061 Técnico de Recursos Financieros

062 Técnico de Salud en el Trabajo
063 Técn¡co de Seguridad en el Trabajo
064 Técn¡co de Soporte Computacional

Técnico Electromecánico 510TC2065065

066 Técnico Redes Agua Potable

067 Técnico Redes de Alcantarillado

Técnico Topógrafo 510TC2068068

d:u>
EaEit(
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10. DESCRIPCION DE LOS CARGOS ESTRUCTURALES

En base a la Resolución Minister¡al N" 308-2018-VIVIENDA y el DECRETO SUPREMO No 008-
2o2o-VIVIENDA, se actual¡zan los Perfiles de los Gerentes de la EPS SEDACHIMBOTE S.A.
Asimismo, también se descr¡ben los demás cargos, que a continuación se detallan:

10.'1. DIRECT|VO

10.1.1. Directivo 1

Grupo
Ocupacional

Cargo Estructural Categoría Clase de Cargo

DIRECTIVO GERENTE
GENERAL

DR1 Gerente General

Funciones del cargo estructural:
I . Ejecutar las decisiones del Directorio.
2. Ejercer la dirección admin¡strativa, operat¡va y financiera de la empresa de acuerdo a

la política y plan de saneam¡ento.
3. Gestionar los procesos y proced¡m¡entos para la ejecución del Plan Estratég¡co

lnstitucional, en coord¡nación con otros órganos y en concordanc¡a con la normat¡va
vigente.

4. Dirigir las act¡vidades de la empresa para el cumplimiento de sus fines, objetivos y
metas de acuerdo a la política y Plan de saneam¡ento.

5. Supervisar a través de las Gerencias de Línea, Gerencias de Asesoramiento y
Gerencias de apoyo; la conecta ejecución de los procesos y procedimientos vinculados
a su competencia.

6. Proponer al Directorio documentos de gestión, estrateg¡as de desarrollo, el proyecto
del Plan operativo y presupuesto anual, la memor¡a anual y los estados f¡nanc¡eros
para aprobación del Director¡o.

7. Representar legal, administrativa y judicialmente a la empresa.
8. Planear, ejecutar y supervisar las actividades económ¡cas y flnancieras conforme a lo

establecido por el Directorio.
9. Planear y dir¡gir los procesos técnicos administrativos de la empresa.
10. Proponer al Directorio los proyectos de normas, reglamentos y manuales.
1 I . Cumplir con las facultades, atribuciones y responsabilidades establecidas en los

estatutos de la empresa.
12. Realizar otras funciones que le sean as¡gnadas por el Director¡o.
Requisitos del cargo estructural:
Formación Académica:
a. Nivel Educativo: Univers¡taria completa.
b. Grado / Situación Académica: Título Profesional otorgado por Universidad en

profesiones de lngeniería, Economía, Derecho, Contabilidad o Administración.
Conocimientos:
a. Cursos y programas de especialización requeridos para el puesto: Contar con estudios

de Posgrado (estudios de especialización y/o diplomados y/o maestrías y/o
doctorados) concluidos vinculados a regulación de servicios públicos y/o gest¡ón y/o
administración.
Este requis¡to puede sustitu¡rse con la acreditación de experienc¡a profesional no
menor de diez (10) años en sector saneam¡ento, siempre que haya desempeñado/
funciones relacionadas a una de las profesiones señaladas en el inciso b de Formación
académica.

b. Ofimática: Domin¡o de Procesador de Textos nivel Básico, Ho.la de cálculo nivel
¡ntermedio y Programa de Presentac¡ones Nivel Básico.
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Experiencia:
a. Experienc¡a General: Ocho (08) años.
b. Experiencia Específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos

similares y/o en el Sector Público): Acreditar experiencia profesional no menor de
cinco (05) años en cargos de n¡vel d¡rect¡vo y/o de n¡vel gerencial en entidades públicas
o privadas, nacionales o internacionales, preferentemente en el Sector Saneamiento.

Habilidades o Competenc¡as:
Adaptabilidad, Control, Organizac¡ón de la información, Vocación de Servicio,
Orientación a Resultados, Trabajo en equipo. L¡derazgo, Articulación con el Entorno
Político y Soc¡al, Planificación, Visión Estratégica, Capacidad de Gestión.

10.1.2. D¡rectivo 2

Cargo Estructural Categoría Clase de cargo

DIRECTIVO GERENTE DR2 Gerente

Funciones dél ca o estructural:
l. Gestionar los procesos y proced¡mientos para la ejecución del Plan Estratégico

lnstitucional, en coordinación con otros órganos y en concordancia con la normativa
vigente.

2. Desarrollar los objetivos estratég¡cos y operativos en planes, metodologias y/o
instrumentos de gestión para su ejecución.

3. Evaluar y monitorear el cumplim¡ento de las políticas, la apl¡cac¡ón de normas,
directivas y la ejecución de procesos y otros dentro de su ámbito de competencia.

4. Supervisai la córrecta ejecución de los procesos y procedimientos de las Áreas de su
competencia.

5. Dir¡gir el desarrollo de las actividades relacionadas a su competencia en cumplimiento
de los objetivos de la Empresa.

6. Establecer vínculos de coordinación interna con otras entidades en materia de su
competencia.

7. Supervisar y evaluar el cumpl¡miento de las actividades de las personas a su cargo.
8. Ejecutar las decisiones del Gerente General en relación al cumplimiento de los

objetlvos de la empresa.
9. Confolar la gestión de los recursos a su cargo y rendir cuenta sobre estos, en relación

con los resultados de su gest¡ón.
10. Emitir opinión técnica y presentar información en asuntos que son materia de su..

''l '1. Realizar otras funciones r el Gerente General.ue le sean asi nadas
competencia.

Re u¡s¡tos del ca estructural:
Formación Académica:
a. Nivel Educativo: Universitaria completa
b. Grado / S¡tuac¡ón Académica: Título Profesional otorgado por Universidad en

profesiones de preferencia en Ciencias de la lngeniería, Ciencias Económicas-
Administrativas, Ciencias Soc¡ales, Ciencias Políticas, Derecho, Ciencias Contables,
Ciencias de la Comunicación, B¡ol ía, Química

Conocimiento:
a. Cursos y programas de especialización requeridos para el puesto: Contar con

estudios de d¡plomados y/o especialización (cursos y otros) concluidos, vinculados a las
funciones del puesto.

b. Ofimática: Oomin¡o de Procesador de Textos nivel Bás¡co, Ho¡a de cálculo nivel
intermedio P rama de Presentaciones N¡vel Bás¡co.

eriencia General: Cinco 05) años
Exper¡enc¡a:
a
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b. Experiencia Específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos sim¡lares y/o
en el Sector Público): No menor de tres (03) años en cargos d¡rectivos y/o de nivel
gerencial y/o en órganos de Alta Dirección en ent¡dades públicas o privadas, nacionales
o intemacionales, preferentemente en el Sector Saneamiento.

Habi¡idades o Competencias:
Adaptabilidad, Control, Organizac¡ón de la información, Vocac¡ón de Serv¡c¡o,
Or¡entación a Resultados, Trabajo en equ¡po, L¡derazgo, Artlculación con el Entorno
Político y Social.

r0.2. EJECUTTVO

10.2.1. Ejecutivo l:
Grupo

Ocupacional
Cargo Estructural Categoría Clase de Cargo

JEFE DE OFICINA EJl Jefe de Oficina

Funciones del cargo estructural:
1. Planificar, organizar, dirigir, superv¡sar y evaluar el desarrollo de activ¡dades técnicas y

administrativas y de apl¡cación de normas y proced¡m¡enlos del área a su c¿¡rgo.
2. Participar en la formulación de la política ¡nstituc¡onal, así como elaborar y proponer la

polÍt¡ca, planes y programas inherentes al área a su cargo.
3. Emitir opinión sobre asuntos especializados en el ámbito de su competenc¡a a la

Unidad Funcional a la que pertenece.
4. Administrar los recursos materiales asignados al área de su competencia, aplicando

criterios de ef¡ciencia.
5. Superv¡sar y evaluar al personal del área de su competencia.
6. D¡sponer las medidas de control y supervisión que los casos ameriten, asÍ como las

med¡das que conespondan.
7, Coordinar y ejec,utar activ¡dades de control interno en el área a su cargo.
8. Emitir o refrendar informes de competencia del área y/o Un¡dad Func¡onal, según

corresponda.
9. Las demás funciones que, en el ámbito de su competenc¡a le asigne su super¡or

inmediato.
Requisitos del cargo estructural:
Formación Académica:
a. Nivel Educat¡vo: Un¡versitaria Completa
b. Grado / Situación Académica: Título Profesional otorgado por Universidad en

profesiones de preferencia en Cienc¡as de la lngeniería, Ciencias Económicas-
Admin¡strat¡vas, Cienc¡as Sociales, Ciencias Polít¡cas, Derecho, Ciencias Contables,
Ciencias de la Comunicación, Biología, Química.

Experiencia:
a. Exper¡enc¡a General: Cuatro (04) años.
b. Experiencia Específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o

en el Sector Público): No menor de dos (02) años en cargos como adm¡nistradot, jefe, /
supervisor o coordinador en ent¡dades públ¡cas o pr¡vadas, nacionales o
internacionales, preferentemente en el Sector Saneamiento.

i^
.,i\
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Conocimientos:
a. Conoc¡mientos técn¡cos principales requeridos para el puesto: Contar con estud¡os

de especialización (cursos y otros) concluidos, vinculados a las funciones del puesto.
b. Of¡mática: Dom¡nio de Procesador de Textos nivel Básico, Hoia de cálculo nivel

intermed¡o y Programa de Presentaciones Nivel Bás¡co.
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Habilidades o Competencias:
Control, Organización de la información, Vocac¡ón de Servicio, Orientación a Resultados,
Trabajo en equipo, Liderazgo.

10.2.2 Eieculivo 2:

tor >
,f1{€ltAl

Grupo
Ocupacional

Cargo Estructural Categoría Clase de Cargo

EJECUTIVO ADMINISTRADOR EJ2 Administrador

Funciones del cargo estructural:
1. Plan¡ficar, organizar, dirigir, supervisar y evaluar el desanollo de actividades técnicas,

administrativas y de aplicac¡ón de normas y procedimientos de la Unidad Zonal a su
cargo.

2. Ejecutar dentro del ámbito geográfico de su competenc¡a las acciones que aseguren el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

3. lnformar a la Un¡dad Funcional correspondiente el cumplimiento de las metas en el
marco del Plan de Actividades de la Administración.

4. Administrar los bienes y recursos asignados para la ejecuc¡ón de los servicios.
5, Participar en com¡s¡ones, com¡tés o grupos de trabajo que le encargue la Un¡dad

Funcional correspondiente.
5. Dirigir la implementación de los procesos técn¡cos operativos de la Adm¡nistración.
7. Elaborar y emitir ¡nformes técnicos y reportes de los procesos técn¡cos operativos y

admin¡strativos de la Adminisfación.
8. Proporcionar a las Unidades Funcionales, según corresponda, información técnica

operativa y adm¡n¡strat¡va de la programación, ejecución, y supervisión de las
actividades desarrolladas.

9. Las demás funciones que, en el ámb¡to de su competencia le asigne su superior
inmediato.

Requisitos del cargo estructural:
Formación Académica:
a, Nivel Educativo: Universitaria Completa
b. Grado / Situación Académica: Título Profesional otorgado por Universidad en

profesiones de preferencia en Ciencias de la lngeniería, Cienc¡as Económicas-
Administrativas, Ciencias Sociales, Ciencias Políticas, Derecho, C¡enc¡as Contables,
Ciencias de la Comunicación, Biología, Química.

Conocimientos:
a. Conocimientos técnicos principales requer¡dos para el puesto: Contar con estud¡os

de especialización (cursos y otros) concluidos, vinculados a las funciones del puesto.

b. Ofimática: Dominio de Procesador de Textos nivel Básico, Hoja de cálculo nivel
intermedio y Programa de Presentaciones Nivel Básico-

Experiencia:
a. Experienc¡a General: Cuatro (04) años.
b. Experiencia Específica (desarrollando funciones s¡m¡lares y/o en cargos similares y/o

en el Sector Público): No menor de d¡eciocho (18) meses en Érgos como administrador,
jefe, supervisor o coord¡nador en entidades públicas o privadas, nac¡onales o
internacionales, preferentemente en el Sector Saneamiento.

Habilidades o Competencies:
Control, Organización de la información, Vocación de Serv¡c¡o, Orientación a
Resultados, Trabajo en equipo, Liderazgo.
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10.3. PROFESIONAL

10.3.1. Profes¡onal I

'10.3.2. Profesional 2

Grupo
Ocupacional

Cargo
Estructural

Categoría Clase de Gargo

PROFESIONAL PROFESIONAL 1 PRl Auditor I
Supervisor 1

Funciones del cargo estructural:
1. Brindar asesoría en procedimientos y asuntos de su especialidad.
2. Planificar, organizat, dirigir, ejecutar y controlar las operaciones relacionadas con la

administrac¡ón de los recursos humanos, las finanzas, la comercialización, la producción,
las compras, las ventas, las cobranzas y los pagos; y la administración en general de la
organización.

3. Supervisar, organizar, coordinar y ejecutar procesos especial¡zados en el campo de su
especialidad ¡nherentes al área funcional y de un nivel de compleiidad alta.

4. Asistir en la elaboración de políticas, normas, estrategias y criterios, en el ámbito de
competencia.

5. Preparar y/o em¡t¡r ¡nformes técnicos, inherentes al ámbito de su competencia.
6. Conformar y l¡derar equipos de trabajo multidisciplinarios que le sean asignados.
7. Administrar la información y documentación que se le encargue.
8. Otras funciones que le sean asignadas por su iefe ¡nmediato.
Requisitos del cargo estructural:
Formac¡ón Académica:
a, Nivel Educativo: Universitaria completa.
b. Grado / Situación Académica: Título Profesional

Conocimiento:
a. Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto: Contar con

estudios de especial¡zación (cursos y otros) concluidos, vinculados a las funciones del
puesto.

b. Ofimática: Dominio de Procesador de Textos nivel Básico, Hoja de cálculo nivel
intermedio y Proqrama de Presentaciones N¡vel Básico.

Experiencia:
a. Experiencia General: Mayora Cuatro (04) años.
b, Experiencia Específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o

en el Sector Público): No menor de dos (02) años en el desempeño de funciones
similares y/o relacionadas.

(ÉPllcl
,É¿iAl

Grupo
Ocupacional

Cargo Estructural Categoría Clase de Gargo

PROFESIONAL PROFESIONAL 2 PR2
Analista I
Asistente 1

Auditor 2
Supervisor 2

Func¡ones del carqo estructural:
1. Brindar soporte profes¡onal especializado en su materia.
2. Programar, organizar, coord¡nar y evaluar las actividades relacionadas con el área

de su competencia.
3. Supervisar, planificar, organizar y ejecutar procesos especializados en el campo de

su especialidad inherentes al área funcional y de un nivel de complejidad moderada.
4. Participar en la elaboración de polít¡cas, normas, eslrategias y criter¡os del ámbito

de competencia del área funcional. 1
5. Ejecutar procesos técnicos y/o administrativos en el campo de su especialidad'

inherentes al área funcional y de un menor nivel de complejidad.
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6. Conformar comisiones y/o equipos de trabajos multidisciplinarios que le sean
asignados.

7 . Prcpanr ylo emitir informes técnicos, inherentes al ámbito de su competencia.
8. Elaborar cuadros resúmenes, formatos, cuest¡onarios, gráficos y otros documentos

de trabajo s¡m¡lares.
9. Administrar, recopilar y procesar información y documentación que se le encargue.
10. Otras funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato.

Requis¡tos del cargo estructural:
Formac¡ón Académ¡ca:

a. N¡vel Educativo: Universitaria completa.
b. Grado / Situación Académica: Título Profesional

Conocim¡ento:
a. Conocimientos técn¡cos principales requeridos para el puesto: Contar con

estud¡os de especialización (cursos y otros) concluidos, vinculados a las funciones
del puesto.

b. Of¡mát¡ca: Domin¡o de Procesador de Textos nivel Básico, Hoja de cálculo nivel
intermed¡o y Programa de Presentaciones N¡vel Básico.

Experiencia:
a. Exper¡enc¡a General: Mayora Tres (03) años.
b. Experiencia Específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos sim¡lares

yio en el Sector Público): No menor de dieciocho (18) meses en el desempeño de
funciones similares y/o relacionadas.

10.3.3. Profesional 3

Categoría Clase de CargoGrupo
Ocupacional

Cargo Estructural

PROFESIONAL PROFESIONAL 3 PR3
Analista 2

As¡stente 2
Supervisor 3

Funciones del cargo estructural:
1. Brinda soporte profesional espec¡al¡zado en su materia.
2. Dir¡gir, eiecutar y evaluar las actividades relacionadas con el área de su competencia.
3. Elaborar informes, estudios, investigaciones y procesos técnicos que se le encargue.
4. Proponer acciones a adoptar, a la Jefatura inmediata de la Unidad funcional a la que

pertenece, para el mejor desempeño de la misma.
5. Em¡tir opinión especializada en temas vinculados a su especialidad.
6. Part¡cipar en comis¡ones y/o equipos de trabajos multidisciplinarios que se le sean

asignados.
7. Realizar el seguimiento y/o monitoreo de actividades encomendadas, según

conesponda.
8. Otras funciones que le sean asignadas por su jefe inmed¡ato.
Requ¡s¡tos del cargo estructural:
Formación Académica:

a. Nivel Educativo: Universitaria completa.
b. Grado / Situac¡ón Académica: Título Profesional

Conoc¡m¡ento:
a. Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto: Contar con

estudios de especialización (cursos y otros) concluidos, vinculados a las funciones
del puesto.

b. Ofimática: Dom¡nio de Procesador de Textos nivel Básico, Hoja de cálculo nivel
intermedio y Proqrama de Presentaciones Nivel Bás¡co.

Experiencia:
a. Experiencia General: Mayor a dos (02) años.
b. Exper¡encia Específ¡ca (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Públ¡co): No menor de Un (01) año en el desempeño de funciones
similares y/o relacionadas.

I
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r0.4. TÉcNtco

10.4.'l . Técnico 1

'10.4.2. Técnico 2

Grupo
Ocupacional

Cargo Estructural Categoría Clase de Cargo

TECNICO TECNTCO 1 TCr

Electric¡sta
Electrónico

Maestro de Obra
Mecánico
Técnico 1

Funciones del carqo estructural:
'1. Apoyar la superv¡s¡ón y el control del personal que ejecuta trabajos de operación,

reparación y manten¡miento a los servic¡os que brinda la empresa.
2. Liderar, organizar y distr¡bu¡r el traba¡o para el cumplimiento de las tareas encomendadas.
3. Realiza labores técnicas con la finalidad de facilitar el cumplim¡ento de los procesos,

procedimientos y normaüvidad v¡gente.
4. Comun¡car a su jefe ¡nmed¡ato, las anomalías encontradas o detectadas en el desempeño

de sus funciones.
5. Organizar, clasificar y actualizar el archivo documentario e informático que respaldan las

activ¡dades real¡zadas, cuidando de su seguridad y conservación.
6. Otras funciones que le sean asignadas por su jefe ¡nmed¡ato.
Requ¡s¡tos del carqo estructural:
Formac¡ón Académica:
a. N¡vel Educativo: Técn¡co Superior.
b. Grado / Situación Académica: Título de Técnico Superior.

Este requ¡sito puede sustitu¡rse con la acred¡tac¡ón de experiencia profesional no menor
de ocho (08) años en sector saneamiento, siempre que haya desempeñado funciones
s¡m¡lares o relacionadas al carqo.

Experiencia:
L Experiencia General: Mayor a cinco (05) años.
2. Experiencia Específica (desanollando funciones s¡milares y/o en cargos similares): No

menor de tres (03) años en el desempeño de funciones similares y/o relacio¡49!49.

,rrf,i¡r

Grupo
Ocupacional

Cargo Estructural Categoría Clase de Cargo

Operador I
Secretaria 1

Técnico 2
TÉCNICO TECNTCO 2 TC2

Funciones del carqo estructural:
1. Organizar el trabajo para el cumplim¡ento de las tareas encomendadas.
2. Manipular, en condiciones adecuadas y técnicas, las herramientas y equipos a su cargo.
3. Coordinar y evaluar los procesos de recepción, registro, clasificación, custodia y

distr¡buc¡ón de b¡enes.
4. Controlar y efectuar seguimiento a los documentos enviados y/o recibidos en la oficina.
5. Elaborar y/o redactar informes y/o documentos.
6. Otras funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato.
Requ¡s¡tos del cargo estructural:
Formac¡ón Académica:

a. Nivel Educativo: Técnico Superior.
b. Grado / Situación Académica: Título de Técnico Superior. /

Este requ¡sito puede sustitu¡rse con la acred¡tación de exper¡encia profesional no
menor de s¡ete (07) años en sector saneamiento, siempre que haya desempeñado
funciones similares o relacionadas al cargo.
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Experiencia:
a. Exper¡enc¡a General: Mayor a cuatro (04) años.
b. Exper¡encia Específ¡ca (desanollando funciones similares y/o en cargos similares):

No menor de dos (02) años y medio en el desempeño de funciones similares y/o
relacionadas.

10.4.3. Técnico 3

10.4.4. Técnico 4

r.{

Grupo
Ocupacional

Cargo Estructural Categoría Glase de Cargo

TECNICO TÉCNTCO 3 TC3

Auxiliar I
Operador 2
Operario 1

Secretaria 2
Técnico 3

Funciones del carqo estructural:
1 . Operar con esmero las herramientas y equipos utilizados para el cumplimiento de sus

actividades y/o tareas.
2. Utilizar adecuadamente los mater¡ales e insumos.
3. Apoyar en la coordinación y evaluación de los procesos de recepción, registro,

clasificación, custodia y distribución de bienes.
4. Apoyar en el control y efect¡vo seguimiento a los documentos env¡ados y/o recibidos

en la oficina.
5. Elaborar y/o redactar informes y/o documentos.
6. Otras funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato.

Reguisifos del carqo estructural:
Formación Académ¡ca:

a. Nivel Educativo: Técnico Superior.
b. Grado / Situac¡ón Académica: Título de Técnico Superior.

Este requisito puede sust¡tu¡rse con la acred¡tación de experiencia profesional no
menor de se¡s (06) años en sector saneam¡ento, siempre que haya desempeñado
funciones sim¡lares o relacionadas al cargo.

c. Licenc¡a: Licencia de operador (Cuando el cargo ¡o requ¡era)
Experiencia:

a. Experienc¡a General: Mayor a tres (03) años.
b. Experiencia Específica (desanollando funciones s¡milares yio en cargos similares):

No menor de dos (02) años en el desempeño de funciones similares y/o
relacionadas.

Grupo
Ocupacional

Cargo Estructural Gategoría Clase de Cargo

TECNICO TEcNrco 4 rc4
Aux¡liar 2

Ayudante 1

Operario 2
Funciones del cargo estructural:

1 . Ejecutar actividades de apoyo técn¡co en su especialidad.
2. Realizar labores técnicas con la final¡dad de facilitar el cumplimiento de las tareas.
3. Custodiar y Controlar los equipos y henamientas asignadas a su €rgo.
4. lnformar oportunamente las necesidades de accesorios, repuestos y equipos para el

normal desarrollo de sus activ¡dades-
5. Proponer mejoras para el mantenimiento y la conservación de equipos y herramientas.
6. Otras funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato.
Requis¡tos del carqo estructural:
Formación Académica:

a. Nivel Educat¡vo: Secundaria Completa
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b. Grado / Situac¡ón Académica: Ninguna
c. L¡cencia: L¡cencia de conducir (Cuando el cargo lo requiera)

Experiencia:
a. Experienc¡a General: Mayor a dos (02) años.
b. Exper¡enc¡a Específica (desanollando funciones similares y/o en cargos similares):

No menor de un (01) año en el desempeño de funciones similares y/o relacionadas.

10.4.5. Técnico 5

Grupo
Ocupacional

Cargo Estructural Categoría Clase de Cargo

TECNICO TECNICO 5 TC5 Auxiliar 3
Ayudante 2

Funciones del cargo estructural:
1. Ejecutar tareas de apoyo.
2. Realizar labores amrdes a sus funciones y responsab¡lidades.
3. Custodiar y Controlar los equ¡pos y henamientas asignadas a su cargo.
4. lnformar oportunamente las necesidades de accesorios, repuestos y equipos para el

normal desarrollo de sus actividades.
5. Otras funciones que le sean asignadas por su iefe inmediato.
Requisitos del carqo estructural:
Formación Académica:

a. Nivel Educativo: Secundaria Completa
b. Grado / Situación Académica: Ninguna

Experiencia:
a. Experiencia General: Menor o igual a un (01)año.
b. Experiencia Específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares):

Menor o igual a un (01) año en el desempeño de funciones similares y/o relacionadqs.
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